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BOTHA Nº 13 03/02/2020 (V)   

DECRETO FORAL 4/2020, DEL CONSEJO DE GOBIERNO FORAL DE 21 DE ENERO. APROBAR LA MODIFICACIÓN DEL DECRETO FORAL 
DEL CONSEJO 26/2011, DE 5 DE ABRIL, QUE CREÓ LA SEDE ELECTRÓNICA DE ESTA DIPUTACIÓN FORAL EN LO QUE SE REFIERE A 
LA REGULACIÓN DE LAS NOTIFICACIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. 

Mediante el Decreto Foral 26/2011, del Consejo de Gobierno de 5 de abril, se creó la sede electrónica de la Diputación Foral de Álava. 

En su Disposición Adicional Segunda se concreta la forma de realizar la notificación por medios electrónicos en la Diputación Foral de Álava, resultando 
necesaria su actualización para adecuarla al régimen de notificación previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas que en su artículo 14 regula el derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones 
Públicas y en su artículo 41 establece las condiciones generales para la práctica de las notificaciones. 

El artículo 43 de dicho texto legal prevé que, según disponga cada Administración, las notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante 
comparecencia en la sede electrónica de la Administración, a través de la dirección electrónica habilitada única o mediante ambos sistemas, a donde 
tendrán que acudir a gestionarlas los sujetos obligados a relacionarse electrónicamente y, quienes no estándolo, hayan comunicado su interés en ser 
notificados también por medios electrónicos. Los sujetos no obligados y que no hayan comunicado su interés en ser notificados por medios electrónicos 
serán notificados en papel, si bien seguirán teniendo también a su disposición la notificación electrónica. 

Así las cosas, la Diputación Foral de Álava opta por implementar en su sede electrónica una plataforma propia de notificaciones electrónicas acorde a 
los requerimientos de la mencionada Ley 39/2015, de sus normas de desarrollo y a las especificidades previstas en otras normativas sectoriales, en 
especial las derivadas del régimen de notificaciones al obligado tributario. 

No obstante, se deja abierta la posibilidad de utilización de otras plataformas de notificación electrónica, incluida la dirección electrónica habilitada 
única, cuando estén asociadas a aplicativos informáticos de terceros utilizados por la Diputación Foral de Álava, o alguna norma así lo requiera. 

BOTHA Nº 14 05/02/2020 (IVA)   

DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 1/2020, DEL CONSEJO DE GOBIERNO FORAL DE 28 DE ENERO. APROBAR LA 
ADAPTACIÓN DE LA NORMATIVA TRIBUTARIA ALAVESA A LA MODIFICACIÓN INTRODUCIDA POR EL ESTADO EN EL IMPUESTO 
SOBRE EL VALOR AÑADIDO. 

El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma Vasca aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de mayo, establece en su artículo 26, que el Impuesto 
sobre el Valor Añadido se regirá por las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en cada momento por el Estado. 

El Real Decreto-Ley 18/2019, de 27 de diciembre, por el que se adoptan determinadas medidas en materia tributaria, catastral y de seguridad social, 
prorroga, en su artículo 4, para el ejercicio 2020 los límites para la aplicación del régimen simplificado y del régimen especial de la agricultura, ganadería 
y pesca, en el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Por la necesidad de dar cumplimiento al mencionado artículo 26 de la Ley del Concierto Económico, se hace necesario mediante el presente Decreto 
Normativo de Urgencia Fiscal, introducir en nuestro Decreto Foral Normativo 12/1993, de 19 de enero, del Impuesto sobre el Valor Añadido la 
modificación aludida, actualizando de esta forma el citado impuesto. 

BOTHA Nº 14 05/02/2020 (IIEE)   

ORDEN FORAL 30/20 DE 27 DE ENERO, POR LA QUE SE REGULA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE LLEVANZA DE 
CONTABILIDAD DE LOS PRODUCTOS OBJETO DE LOS IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN 

De conformidad con el artículo 33 del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de mayo, 
los impuestos especiales tienen carácter de tributos concertados que se regirán por las mismas normas sustantivas y formales establecidas en el 
Territorio de Régimen Común, sin perjuicio de la competencia de las Diputaciones Forales para aprobar los modelos de declaración de los impuestos 
especiales y señalar los plazos de ingreso. 

Por su parte la disposición adicional primera del referido Concierto Económico establece que hasta tanto se dicten por las instituciones competentes de 
los Territorios Históricos las disposiciones necesarias para la aplicación del Concierto Económico, se aplicarán las normas vigentes en territorio común, 
las cuales, en todo caso tendrán carácter de derecho supletorio. 

Si bien las Instituciones competentes del Territorio Histórico de Álava aprobaron el Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 1/1999, de 16 de febrero, por 
el que se adapta a la normativa tributaria alavesa la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, hasta el momento presente no ha sido 
aprobado un desarrollo reglamentario de dicha regulación, por lo que en base a lo dispuesto en la mencionada disposición adicional primera, resulta de 
aplicación supletoria la regulación contenida en el Reglamento de los Impuestos Especiales aprobado por Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, vigente 
en cada momento en territorio común. 

El artículo 50 del citado Reglamento de Impuestos Especiales, modificado por el artículo cuarto del Real Decreto 1512/2018, de 28 de diciembre, 
dispone que los establecimientos afectados por la normativa de los Impuestos Especiales de Fabricación deberán llevar una contabilidad de los productos 
objeto de dichos impuestos, así como, en su caso, de las materias primas necesarias para obtenerlos. 

El cumplimiento de la obligación de llevanza de la contabilidad se realizará mediante los libros contables, y con arreglo a los plazos y contenido que se 
establezcan por orden del órgano competente. 

https://www.araba.eus/BOTHA/Boletines/pdfni/2020/013/2020_013_00247_C.pdf
https://www.araba.eus/BOTHA/Boletines/2020/014/2020_014_00276_C.pdf
https://www.araba.eus/BOTHA/Boletines/2020/014/2020_014_00299_C.pdf


Conforme a lo previsto en el citado artículo, en el caso de fábricas, depósitos fiscales, depósitos de recepción, almacenes fiscales y fábricas de vinagre, 
el cumplimiento de la obligación de llevanza de la contabilidad de los impuestos especiales se realizará mediante un sistema contable en soporte 
informático, a través de la Sede Electrónica de la administración tributaria, con el suministro electrónico de los asientos contables en la referida sede. 

No obstante, la oficina gestora podrá autorizar, a solicitud de los interesados, que los elaboradores de vino y bebidas fermentadas cuyo volumen de 
producción anual, computando la de todos los establecimientos de que sean titulares, no sea superior a 100.000 litros y los destiladores artesanales, 
cumplimenten la contabilidad mediante la presentación telemática de la misma junto con el modelo de declaración de operaciones o la utilización de 
libros foliados en soporte papel, según proceda. 

Los demás establecimientos afectados por la normativa de los Impuestos Especiales de Fabricación estarán obligados al cumplimiento de la obligación 
de llevanza de contabilidad mediante un sistema contable en soporte informático o mediante libros foliados en soporte papel. Estos establecimientos 
no están obligados a la llevanza de la contabilidad a través de la Sede Electrónica de la administración tributaria, salvo que opten por su llevanza a 
través de la referida Sede. 

A fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Orden Foral, y reducir las cargas administrativas para los establecimientos 
autorizados como elaboradores de vino y bebidas fermentadas, se han tenido en consideración las obligaciones previstas en el Real Decreto 739/2015, 
de 31 de julio, sobre declaraciones obligatorias del sector vitivinícola. 

El suministro electrónico de los asientos contables, podrá realizarse a través de servicios web o utilizando el formulario electrónico publicado en la Sede 
Electrónica de la Administración tributaria, todo ello conforme al procedimiento y en los plazos y condiciones que se aprueben por orden del órgano 
competente. 

Por otra parte, el Real Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican varios Reglamentos tributarios, modificó el artículo 44.5 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, para exonerar a todos aquellos obligados tributarios que deban cumplir con este nuevo sistema de llevanza 
de la contabilidad, de la obligación de presentar las declaraciones de operaciones. 

Este nuevo sistema de llevanza de la contabilidad permitirá a la Administración tributaria disponer de información suficiente y de calidad para facilitar 
el control y la prevención del fraude fiscal, objetivos prioritarios, y proporcionará a los contribuyentes una herramienta de asistencia en el cumplimiento 
de sus obligaciones. Asimismo, el nuevo sistema conlleva la implantación, en el ámbito contable, de todas las novedades tecnológicas que van a suponer 
una mayor facilidad en la cumplimentación y transmisión de la información a la Administración por vía electrónica. 

Por otra parte, implicará mayor seguridad jurídica para todos los operadores económicos obligados, al definirse en la presente Orden Foral el contenido 
de los asientos que deberán ser objeto de suministro a la Administración tributaria. 

Finalmente, el Real Decreto 1512/2018, de 28 de diciembre, establece que, con efectos desde el 1 de enero de 2020, las obligaciones contables 
previstas en los artículos 3,11, 12, 13, 53, 55, 56.2, 56 bis, 60, 66, 71, 74, 75, 75 bis, 75 ter, 76, 77, 85, 87, 88, 96, 101, 103, 105, 106, 110, 115, 
126 y 129 del Reglamento de los Impuestos Especiales se cumplimentarán mediante los libros contables y en los términos que se establezcan por orden 
del órgano competente. 

En cumplimiento de lo anterior, se procede por la presente Orden Foral a determinar condiciones, plazos y procedimientos relativos a la llevanza de la 
contabilidad de los productos objeto de los impuestos especiales, así como las especificaciones normativas y técnicas para el suministro a través de la 
Sede Electrónica de la Diputación Foral de Álava de los asientos contables. 

BOTHA Nº 14 21/02/2020 (IIEE)   

ORDEN FORAL 53/2020 DE 14 DE FEBRERO, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 517 DE SOLICITUD DE MARCAS FISCALES DEL 
IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL Y BEBIDAS DERIVADAS, ASÍ COMO SU FORMA DE PRESENTACIÓN. 

Por Orden Foral 205/2012, de 15 de marzo, se aprobaron determinados modelos y se actualizaron diversas normas de gestión en relación a los 
Impuestos Especiales de Fabricación. En su artículo tercero se aprobó el modelo 517 -Impuestos Especiales de Fabricación. Petición de Marcas Fiscales- 
en soporte papel, cuya presentación no está sujeta a plazos, debiendo realizarse en las oficinas del Servicio de Tributos Indirectos - Sección de IVA e 
Impuestos Especiales del Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos de la Diputación Foral de Álava. 

La entrada en vigor el día 1 de enero de 2020 de la nueva redacción del artículo 26 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio, dada por el Real Decreto 1512/2018, de 28 de diciembre, ha supuesto la aprobación de los nuevos modelos de marca 
fiscal que deberán llevar adheridos todos los envases o recipientes de bebidas derivadas, a salvo del periodo transitorio que se establece en esta Orden 
Foral, que circulen fuera del régimen suspensivo. 

Se introducen cambios importantes en estas precintas de circulación, puesto que éstas, además del código de identificación visible, incorporan un 
código electrónico de seguridad que va a permitir verificar inmediatamente su autenticidad y enlazar electrónicamente cada marca fiscal con los datos 
relativos al establecimiento al que son entregadas (código de actividad y establecimiento) y a su titular (número de identificación fiscal). 

En los nuevos modelos, se incorporan mejoras desde el punto de vista de técnicas de seguridad e impresión de estos documentos timbrados, ya que 
van a permitir a través de estos códigos de seguridad, una comprobación in situ de la veracidad de las mismas, tanto por los órganos de control 
competentes como, y en aras de una mayor transparencia y fiabilidad, por los propios consumidores. 

Por lo expuesto, resulta necesario actualizar el modelo 517 de solicitud de marcas fiscales del Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, así como 
su forma de presentación. 

BOTHA Nº 23 26/02/2020 (IRNR)   

DECRETO FORAL 6/2020, DEL CONSEJO DE GOBIERNO FORAL DE 18 DE FEBRERO. APROBAR LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES EN MATERIA DE ACREDITACIÓN DE LA RESIDENCIA POR FONDOS DE 
PENSIONES E INSTITUCIONES DE INVERSIÓN COLECTIVA A EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE DETERMINADAS EXENCIONES. 

El presente decreto foral modifica el Decreto Foral 3/2016, de 12 de enero, que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
en materia de acreditación de la residencia por fondos de pensiones e instituciones de inversión colectiva a efectos de la aplicación de determinadas 
exenciones. 

La letra b) del artículo 14.1 de la Norma Foral 21/2014, de 18 de junio, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes establece la exención de los 
intereses y de otros rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios, así como de las ganancias patrimoniales derivadas de bienes 
muebles, con ciertas excepciones, siempre que tales rentas sean obtenidas sin mediación de establecimiento permanente por residentes en otro Estado 
miembro de la Unión Europea o por establecimientos permanentes de dichos residentes situados en otro Estado miembro de la Unión Europea. 

En el caso de rentas obtenidas por fondos de pensiones o instituciones de inversión colectiva residentes en la Unión Europea, la aplicación efectiva de 
esta exención puede encontrarse con obstáculos como consecuencia de las dificultades para acreditar la residencia de estas entidades o de sus 
miembros, habida cuenta que no es infrecuente que tanto fondos de pensiones como instituciones de inversión colectiva carezcan de personalidad 
jurídico-fiscal en sus jurisdicciones de origen, lo cual puede ocasionar que las autoridades fiscales de dichas jurisdicciones no les concedan certificados 
de residencia fiscal. 

https://www.araba.eus/BOTHA/Boletines/2020/021/2020_021_00506_C.pdf
https://www.araba.eus/BOTHA/Boletines/2020/023/2020_023_00542_C.pdf


Con la finalidad de superar estos obstáculos, este decreto foral añade una nueva disposición adicional, la tercera, al Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes por la que se establece un régimen especial de acreditación de la residencia a efectos de la aplicación de la exención prevista 
en el mencionado artículo 14.1 b) de la Norma Foral del Impuesto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

BOB Nº 27 10/02/2020 (V)   

ORDEN FORAL 269/2020, DE 4 DE FEBRERO, DEL DIPUTADO FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS, POR LA QUE SE MODIFICA LA 
ORDEN FORAL 2291/2019, DE 27 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBAN EL MODELO L13 SOLICITUD DE APLAZAMIENTO O 
FRACCIONAMIENTO DE PAGO, EL MODELO AS1 JUSTIFICANTE DE LA APORTACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA EN SOLICITUD DE APLAZAMIENTO Y EL MODELO PV1 PLAN DE VIABILIDAD. 

El día 27 de noviembre de 2019 se aprobó la Orden Foral 2291/2019, de 27 de noviembre, por la que se aprueban el modelo L13 «Solicitud de 
aplazamiento o fraccionamiento de pago», el modelo AS1 «Justificante de la aportación de la información y documentación requerida en solicitud de 
aplazamiento» y el modelo PV1 «Plan de Viabilidad». 

A partir de su publicación en el «Boletín Oficial de Bizkaia» el día 5 de diciembre, se ha advertido una errata en su contenido, por lo que debe procederse 
a su corrección. En concreto, el artículo 8, que regula el plazo de presentación de la información y/o documentación, establece que la misma deberá 
presentarse en el plazo de 10 días naturales contados desde la presentación del modelo L13 «Solicitud de aplazamiento o fraccionamiento de pago», 
siendo el plazo correcto al que debiera referirse de 10 días hábiles. 

Asimismo, tal y como se refleja en la exposición de motivos de la Orden Foral 2291/2019, de 27 de noviembre, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 27 del Reglamento de Recaudación del Territorio Histórico de Bizkaia, las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento de pago deberán 
realizarse obligatoriamente a través de la sede electrónica de la Diputación Foral de Bizkaia mediante el modelo L13. 

En relación con esta presentación electrónica, la implementación progresiva de la Administración Electrónica en la Diputación Foral de Bizkaia, así como 
la mejora continua en la gestión tributaria, conllevan la necesidad de agilizar y simplificar determinados procedimientos tributarios mediante la utilización 
de medios electrónicos, informáticos y telemáticos. En concreto, y en lo que a la presentación de modelos tributarios se refiere, se establece, mediante 
la introducción de una nueva Disposición adicional en la Orden Foral 2291/2019 mencionada, la presentación obligatoria a través de la sede electrónica 
de la Diputación Foral de Bizkaia para aquellos modelos tributarios que, de acuerdo con las Órdenes Forales que regulan su aprobación y procedimiento 
de presentación, puedan presentarse de forma telemática a través de internet cuyos pagos correspondientes sean objeto de una solicitud de 
aplazamiento o fraccionamiento. 

BOB Nº 39 26/02/2020 (ITPYAJD, ISD, IEDMT)   

ORDEN FORAL 33/2020, DE 9 DE ENERO, DEL DIPUTADO FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS, POR LA QUE SE APRUEBAN LOS 
PRECIOS MEDIOS DE VENTA APLICABLES EN LA GESTIÓN DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS 
JURÍDICOS DOCUMENTADOS, IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES E IMPUESTO ESPECIAL SOBRE DETERMINADOS 
MEDIOS DE TRANSPORTE. 

CORRECCIÓN DE ERRORES 

El artículo 17 párrafo 2 apartado 2.2.a) del Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 97/2009, de 15 de junio, regulador del «Boletín Oficial de 
Bizkaia», establece que los meros errores u omisiones materiales que no constituyan modificación o alteración del sentido de los documentos o se 
deduzcan claramente del contexto, pero cuya rectificación se juzgue conveniente para evitar posibles confusiones, se subsanarán instando los órganos 
o entidades interesadas la reproducción del texto, o de la parte necesaria del mismo, con las debidas correcciones. 

Advertidos errores de dicha índole en la Orden Foral 33/2020, de 9 de enero, del diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la que se aprueban los 
precios medios de venta aplicables en la gestión del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones e Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte, publicada en el «Boletín Oficial de Bizkaia» número 14, de 22 
de enero de 2020, se procede a su corrección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2020/02/10/I-113_cas.pdf?hash=ac107b576c0f20edb678bfa71342f826
https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2020/02/26/I-140_cas.pdf?hash=1b88dd01d287a26f37845d93ea84aaa0


 

BOG Nº 22 04/02/2020 (IVA)   

ORDEN FORAL 34/2020, DE 28 DE ENERO, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 318, «IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. 
REGULARIZACIÓN DE LAS PROPORCIONES DE TRIBUTACIÓN DE LOS PERIODOS DE LIQUIDACIÓN ANTERIORES AL INICIO DE LA 
REALIZACIÓN HABITUAL DE ENTREGAS DE BIENES O PRESTACIONES DE SERVICIOS» Y SE DETERMINAN EL LUGAR, FORMA, PLAZO 
Y EL PROCEDIMIENTO PARA SU PRESENTACIÓN. 

El artículo 29 de la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, fue 
modificado por el artículo único de la Ley 10/2017, de 28 de diciembre, por la que se modifica la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba 
el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

La nueva redacción de este artículo establece que en los supuestos en los que los contribuyentes hubieran estado sometidos a la competencia 
exaccionadora de una Administración tributaria, foral o común, en los períodos de liquidación anteriores al momento en que inicien la realización habitual 
de las entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes a su actividad y a otra diferente en los períodos de liquidación posteriores, o 
cuando haya variado sustancialmente la proporción en la que tributan a las distintas Administraciones, común o forales, en los mencionados períodos 
de liquidación, procederán a la regularización de las cuotas devueltas en los términos previstos en el apartado nueve del citado artículo 29. 

La regularización a la que se refiere el párrafo anterior se efectuará de conformidad con los porcentajes de tributación que resulten para cada una de 
las Administraciones afectadas correspondientes al primer año natural completo posterior al inicio de la realización habitual de las entregas de bienes 
o prestaciones de servicios correspondientes a su actividad. 

Para ello, los sujetos pasivos presentarán una declaración específica ante todas las Administraciones tributarias afectadas por la regularización, en el 
mismo plazo en que corresponda presentar la última declaración-liquidación del primer año natural completo posterior al inicio de la realización habitual 
de las entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes a su actividad. 

Para hacer efectivo el cumplimiento de la nueva obligación establecida por el apartado nueve del artículo 29 de la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la 
que se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, esta orden foral aprueba el correspondiente modelo de declaración 
a presentar ante la Administración tributaria guipuzcoana. Los modelos de declaración a presentar ante las otras Administraciones tributarias, forales 
o común, serán los que correspondan de acuerdo con las respectivas normativas forales o común. 

BOG Nº 23 05/02/2020 (ITPYAJD, ISD, IEDMT, IP)   

ORDEN FORAL 35/2020, DE 30 DE ENERO, POR LA QUE SE APRUEBAN LOS PRECIOS MEDIOS DE VENTA DE VEHÍCULOS Y 
EMBARCACIONES APLICABLES EN LA GESTIÓN DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS 
DOCUMENTADOS, IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES, IMPUESTO ESPECIAL SOBRE DETERMINADOS MEDIOS DE 
TRANSPORTE E IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 

El artículo 56 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, establece como uno de los medios para 
la comprobación de valores el de precios medios en el mercado. 

El apartado 2 del artículo 2 del Decreto Foral 79/2008, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla el procedimiento de comprobación de valores de la 
Norma Foral General Tributaria, establece que cuando en la comprobación de valores se utilice el medio de valoración consistente en precios medios 
de mercado, el diputado o la diputada foral del Departamento de Hacienda y Finanzas podrá mediante orden foral aprobar y publicar la metodología o 
el sistema de cálculo utilizado para determinar dichos precios medios en función del tipo de bienes, así como los valores resultantes. 

Este es el medio de comprobación que se ha considerado como idóneo para la comprobación de valores de los medios privados de transporte, 
aprobándose para cada ejercicio una orden foral en la que se recogen los precios en el mercado no sólo de los automóviles de turismo, vehículos todo 
terreno y motocicletas, sino también los de las embarcaciones de recreo. 

Por su parte, el artículo 45 de la Norma Foral 18/1987, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, establece que los precios medios de venta aplicables a efectos de la valoración de los vehículos y embarcaciones usados se fijará por 
orden foral que se publicará periódicamente. 

Dicha valoración viene aplicándose de igual manera en el impuesto sobre sucesiones y donaciones y en el impuesto especial sobre determinados medios 
de transporte. 

Asimismo, el artículo 20, segundo párrafo de la Norma Foral 2/2018, de 11 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio establece que los contribuyentes 
podrán utilizar, para determinar el valor de mercado, las tablas de valoración de vehículos usados que apruebe la Diputación Foral de Gipuzkoa a efectos 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados y del impuesto sobre sucesiones y donaciones que estén vigentes en 
la fecha de devengo del Impuesto. 

La última actualización de los valores de los citados vehículos se llevó a cabo por la Orden Foral 0662/2018 de 28 de diciembre, por la que se aprueban 
los precios medios de venta de vehículos y embarcaciones aplicables en la gestión del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, impuesto sobre sucesiones y donaciones, impuesto especial sobre determinados medios de transporte e impuesto sobre el patrimonio. 

Procede, por tanto, actualizar para el año 2020 los precios medios de venta aplicables a los mismos. 

Para la elaboración de las tablas de modelos y precios se han utilizado las publicaciones de las asociaciones de fabricantes y vendedores de medios de 
transporte, así como las indicaciones y características técnicas sobre nuevos vehículos aportados por los propios fabricantes. 

Como en años anteriores, se mantiene también como dato informativo e identificativo de los modelos, de acuerdo con la costumbre, la potencia de los 
motores en caballos de vapor (cv), por ser un dato de carácter comercial y general que sirven para identificar algunos de los modelos de automóviles, 
si bien no es en ningún caso una unidad permitida de Sistema Legal de Unidades de Medida (Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología). Asimismo, 
se mantiene, como otro elemento para diferenciar algunos modelos de automóviles, cuya denominación se mantiene a lo largo del tiempo, el periodo 
de su comercialización, dado que algunos vehículos, aun siendo diferentes, mantienen el mismo nombre comercial durante un gran número de años. A 

https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2020/02/04/c2000563.pdf
https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2020/02/05/c2000575.pdf


su vez, los precios medios de los diversos tipos de motocicletas se siguen diferenciando en función del tamaño de su motor, expresado mediante los 
centímetros cúbicos del mismo, elevando las cuantías de las de mayor cilindrada, dado que mantienen a lo largo del tiempo un mayor valor de mercado. 

Se incluyen bajo un mismo encabezamiento los datos técnicos correspondientes a los vehículos, con la potencia expresada en kilovatios (kW). Como el 
año anterior, no se incluye el nivel de emisiones de CO2, que se venía incorporando en los vehículos comercializados desde enero de 2008, debido a la 
entrada en vigor el 1 de septiembre de 2018 en toda la Unión Europea del Reglamento (UE) 2017/1151 de la Comisión, de 1 de junio de 2017, que 
complementa el Reglamento (CE) n.º 715/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la homologación de tipo de los vehículos de motor por lo 
que se refiere a las emisiones procedentes de turismos y vehículos comerciales ligeros (Euro 5 y Euro 6) y sobre el acceso a la información relativa a 
la reparación y el mantenimiento de los vehículos, modifica la Directiva 2007/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y los Reglamentos (CE) n.º 
692/2008 y (UE) n.º 1230/2012 de la Comisión y deroga el Reglamento (CE) n.º 692/2008 de la Comisión, que obliga a la aplicación del nuevo protocolo 
de ensayos denominado Worldwide Harmonized Light Vehicles Test Procedure (más conocido por sus siglas WLTP), para la medición del nivel de 
emisiones de CO2, expresada en gramos por kilómetro (g/km). Esto constituye una delimitación precisa de cada vehículo, multiplicando notablemente 
el valor de emisiones que pueden darse para un mismo modelo. Ante la imposibilidad de gestionar los volúmenes de emisiones para cada modelo 
concreto, y en evitación de inducción a errores se considera más prudente eliminar dicho dato de las tablas de marcas y modelos. 

Por último, como en el año anterior, en lo que se refiere al impuesto especial sobre determinados medios de transporte, para adecuar dicha valoración 
a los criterios de la Unión Europea, se mantiene la fórmula que elimina del valor de mercado, a efectos de dicho impuesto, la imposición indirecta ya 
soportada por el vehículo usado de que se trate. 

BOG Nº 33 19/02/2020 (IRPF)   

ORDEN FORAL 64/2020, DE 12 DE FEBRERO, POR LA QUE SE DECLARA LA EXENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LA 
PERSONAS FÍSICAS DEL "PREMIO NACIONAL PASCUAL MADOZ". 

Vista la solicitud de declaración de exención del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del premio «Premio Nacional Pascual Madoz» en el 
área de Derecho y Ciencias Económicas y Sociales», convocado mediante resolución del 22 de mayo de 2019 por la Secretaría de Estado, Universidades, 
Investigación, Desarrollo e Investigación, por la que se convocan los Premios Nacionales de Investigación correspondientes al 2019 (Boletín Oficial del 
Estado n.º 129, de 30 de mayo de 2019), formulada por Manuel Francisco Carreiras Valiña con DNI 33840635E. 

Vistos la Norma Foral 3/2014, de 17 de enero, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el Decreto Foral 33/2014, de 14 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento del Impuesto donde se establecen los requisitos para la concesión de la exención del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas de determinados premios literarios, artísticos o científicos, así como el informe favorable emitido por el Servicio de Gestión de 
Impuestos Directos. 
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NO HAY NORMATIVA TRIBUTARIA PUBLICADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

BON Nº 28 11/02/2020 (IRPF)   

ORDEN FORAL 8/2020, DE 24 DE ENERO, DE LA CONSEJERA DE ECONOMÍA Y HACIENDA, POR LA QUE SE ACTUALIZAN PARA EL 
AÑO 2020 LOS IMPORTES ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 68 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY FORAL DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS, RELATIVOS A LAS DEDUCCIONES POR PENSIONES DE VIUDEDAD Y POR PENSIONES DE 
JUBILACIÓN. 

El artículo 68 del Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Decreto Foral Legislativo 4/2008, 
de 2 de junio, regula las deducciones por pensiones de viudedad y por pensiones de jubilación, recogiendo sus apartados A).4.3.ª y B).4.4.ª), 
respectivamente, los importes que permiten calcular la deducción aplicable en cada caso, así como las cantidades a tener en cuenta para el cálculo del 
límite de rentas que permiten aplicar la deducción. 

De acuerdo con las actualizaciones realizadas para 2018 y 2019, de conformidad con lo establecido en el apartado B).4.4.ª) del articulo 68 de la Ley 
Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los importes que sirven como base de la deducción por pensiones de jubilación en su 
modalidad contributiva y las cantidades a tener en cuenta para el cálculo de límite de rentas en la mencionada deducción se igualan, para 2019, a los 
respectivos importes y cantidades que se tienen en cuenta en las deducciones por pensiones de viudedad. 

En los años siguientes la cantidad será la que corresponda al aplicar a la del año anterior el valor mayor entre el acumulado del incremento del IPC en 
Navarra y el de los salarios medios de Navarra, en los términos que reglamentariamente se establezcan, actualizádose de igual forma las cantidades a 
tener en cuenta para el cálculo del límite de rentas. 

El artículo 57.bis.2 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Decreto Foral 174/1999, de 24 de mayo, establece 
que la actualización de las cuantías previstas en el artículo 68. A) 4.3.ª) y 68.B) 4. 4.ª) de la Ley Foral del Impuesto, se realizará mediante Orden Foral 
de la persona titular del Departamento competente en materia tributaria y tendrá efectos desde el mes de enero del año de actualización. El porcentaje 
de actualización será el mayor valor entre el incremento medio anual del Índice de Precios de Consumo (IPC) en Navarra en el año anterior y el de los 
salarios medios de Navarra estimados por el coste salarial ordinario de la Encuesta Trimestral de Coste Laboral en los tres primeros trimestres del año 
anterior y el último trimestre del año precedente a ese año, en ambos casos según los datos del Instituto Nacional de Estadística. Para aquellos períodos 
en los que ambos indicadores reflejen tasas de variación negativas, el porcentaje de actualización será nulo. 

Según los datos publicados el 15 de enero de 2020 por el Instituto de Nacional de Estadística, la media anual de incremento del IPC para Navarra en 
2019 es de 1,2 por 100. 

Por otro lado, según los datos publicados de la Encuesta Trimestral de Coste Laboral (ETCL) por el Instituto Nacional de Estadística, el coste salarial 
ordinario teniendo en cuenta los tres primeros trimestres del año 2019 y el último de 2018 se ha incrementado un 2,1 por 100. 

Por lo tanto, es necesario actualizar para el año 2020 las cantidades recogidas en el artículo 68 de la Ley Foral del Impuesto sobre la renta de las 
Personas Físicas aplicando, de acuerdo con lo establecido en ese artículo y en el artículo 57.bis del Reglamento del Impuesto, el incremento de los 
salarios medios en Navarra, que ha sido el mayor valor entre los dos índices mencionados. 

BON Nº 35 20/02/2020 (IIEE)   

ORDEN FORAL 13/2020, DE 4 DE FEBRERO, DE LA CONSEJERA DE ECONOMÍA Y HACIENDA, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS 
DE DESARROLLO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 26 DEL REGLAMENTO DE LOS IMPUESTOS ESPECIALES, APROBADO POR REAL 
DECRETO 1165/1995, DE 7 DE JULIO, SOBRE MARCAS FISCALES PREVISTAS PARA BEBIDAS DERIVADAS. 

La entrada en vigor el día 1 de enero de 2020 de la nueva redacción del artículo 26 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio, dada por el Real Decreto 1512/2018, de 28 de diciembre, supone la aprobación de los nuevos modelos de marca 
fiscal que deberán llevar adheridos todos los envases o recipientes de bebidas derivadas que circulen fuera del régimen suspensivo, salvo durante el 
periodo transitorio que se establece en esta Orden Foral. 

La nueva redacción recoge cambios importantes en estas precintas de circulación, puesto que estas, además del código de identificación visible, 
incorporarán un código electrónico de seguridad que permitirá verificar inmediatamente su autenticidad y enlazar telemáticamente cada marca fiscal 
con los datos relativos al establecimiento al que son entregadas (código de actividad y establecimiento) y a su titular (número de identificación fiscal). 

En los nuevos modelos, se incorporarán, por parte de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, mejoras desde el punto de vista de técnicas de seguridad 
e impresión de estos documentos timbrados, que permitirán a través de estos códigos de seguridad, una comprobación in situ de la veracidad de las 
mismas, tanto por los órganos de control competentes como, y en aras de una mayor transparencia y fiabilidad, por los propios consumidores. 

Por todo lo expuesto, habiéndose decidido que las marcas fiscales citadas deberán incorporar códigos electrónicos de seguridad, se considera necesaria 
la aprobación de una Orden Foral específica para regular estas nuevas marcas fiscales. 

Por otro lado, mediante Real Decreto 1512/2018, de 28 de diciembre, se modificó el artículo 27 del Reglamento de los Impuestos Especiales, 
estableciéndose un nuevo sistema de control de las operaciones realizadas por el procedimiento de ventas en ruta desde fábricas, depósitos fiscales y 
almacenes fiscales, introduciendo un nuevo procedimiento más informatizado para las ventas en ruta. Este nuevo sistema supone, entre otras cosas, 
la desaparición del modelo 511 “Relación mensual de notas de entrega de productos con el impuesto devengado a tipo reducido, expedidos por el 
procedimiento de ventas en ruta”, por lo que se procede a su derogación. 

La competencia de Navarra para aprobar la presente Orden Foral se fundamenta en el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.5 y en la disposición adicional cuarta del citado Convenio Económico, en la exacción de los 
Impuestos Especiales que correspondan a la Comunidad Foral, ésta aplicará los mismos principios básicos, normas sustantivas y formales vigentes en 
cada momento en territorio del Estado y serán de aplicación en Navarra, en tanto no se dicten las normas correspondientes en materia de Impuestos 
Especiales, tanto la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, como el Reglamento de Impuestos Especiales, aprobado por Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

 

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/28/0
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/35/2


La disposición adicional séptima de la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General Tributaria, autoriza a la persona titular del departamento 
competente en materia tributaria para regular mediante Orden Foral los supuestos y condiciones en los que contribuyentes y entidades pueden presentar 
por medios electrónicos, informáticos y telemáticos, declaraciones, comunicaciones, declaraciones-liquidaciones, autoliquidaciones o cualesquiera otros 
documentos exigidos por la normativa tributaria. 

 

 

 

 



 

BOE Nº 31 05/02/2020 (V)   

REAL DECRETO-LEY 3/2020, DE 4 DE FEBRERO, DE MEDIDAS URGENTES POR EL QUE SE INCORPORAN AL ORDENAMIENTO 
JURÍDICO ESPAÑOL DIVERSAS DIRECTIVAS DE LA UNIÓN EUROPEA EN EL ÁMBITO DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA EN 
DETERMINADOS SECTORES; DE SEGUROS PRIVADOS; DE PLANES Y FONDOS DE PENSIONES; DEL ÁMBITO TRIBUTARIO Y DE 
LITIGIOS FISCALES. 

El artículo 56 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, establece como uno de los medios para 
la comprobación de valores el de precios medios en el mercado. 

El apartado 2 del artículo 2 del Decreto Foral 79/2008, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla el procedimiento de comprobación de valores de la 
Norma Foral General Tributaria, establece que cuando en la comprobación de valores se utilice el medio de valoración consistente en precios medios 
de mercado, el diputado o la diputada foral del Departamento de Hacienda y Finanzas podrá mediante orden foral aprobar y publicar la metodología o 
el sistema de cálculo utilizado para determinar dichos precios medios en función del tipo de bienes, así como los valores resultantes. 

Este es el medio de comprobación que se ha considerado como idóneo para la comprobación de valores de los medios privados de transporte, 
aprobándose para cada ejercicio una orden foral en la que se recogen los precios en el mercado no sólo de los automóviles de turismo, vehículos todo 
terreno y motocicletas, sino también los de las embarcaciones de recreo. 

Por su parte, el artículo 45 de la Norma Foral 18/1987, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, establece que los precios medios de venta aplicables a efectos de la valoración de los vehículos y embarcaciones usados se fijará por 
orden foral que se publicará periódicamente. 

Dicha valoración viene aplicándose de igual manera en el impuesto sobre sucesiones y donaciones y en el impuesto especial sobre determinados medios 
de transporte. 

Asimismo, el artículo 20, segundo párrafo de la Norma Foral 2/2018, de 11 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio establece que los contribuyentes 
podrán utilizar, para determinar el valor de mercado, las tablas de valoración de vehículos usados que apruebe la Diputación Foral de Gipuzkoa a efectos 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados y del impuesto sobre sucesiones y donaciones que estén vigentes en 
la fecha de devengo del Impuesto. 

La última actualización de los valores de los citados vehículos se llevó a cabo por la Orden Foral 0662/2018 de 28 de diciembre, por la que se aprueban 
los precios medios de venta de vehículos y embarcaciones aplicables en la gestión del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, impuesto sobre sucesiones y donaciones, impuesto especial sobre determinados medios de transporte e impuesto sobre el patrimonio. 

Procede, por tanto, actualizar para el año 2020 los precios medios de venta aplicables a los mismos. 

Para la elaboración de las tablas de modelos y precios se han utilizado las publicaciones de las asociaciones de fabricantes y vendedores de medios de 
transporte, así como las indicaciones y características técnicas sobre nuevos vehículos aportados por los propios fabricantes. 

Como en años anteriores, se mantiene también como dato informativo e identificativo de los modelos, de acuerdo con la costumbre, la potencia de los 
motores en caballos de vapor (cv), por ser un dato de carácter comercial y general que sirven para identificar algunos de los modelos de automóviles, 
si bien no es en ningún caso una unidad permitida de Sistema Legal de Unidades de Medida (Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología). Asimismo, 
se mantiene, como otro elemento para diferenciar algunos modelos de automóviles, cuya denominación se mantiene a lo largo del tiempo, el periodo 
de su comercialización, dado que algunos vehículos, aun siendo diferentes, mantienen el mismo nombre comercial durante un gran número de años. A 
su vez, los precios medios de los diversos tipos de motocicletas se siguen diferenciando en función del tamaño de su motor, expresado mediante los 
centímetros cúbicos del mismo, elevando las cuantías de las de mayor cilindrada, dado que mantienen a lo largo del tiempo un mayor valor de mercado. 

Se incluyen bajo un mismo encabezamiento los datos técnicos correspondientes a los vehículos, con la potencia expresada en kilovatios (kW). Como el 
año anterior, no se incluye el nivel de emisiones de CO2, que se venía incorporando en los vehículos comercializados desde enero de 2008, debido a la 
entrada en vigor el 1 de septiembre de 2018 en toda la Unión Europea del Reglamento (UE) 2017/1151 de la Comisión, de 1 de junio de 2017, que 
complementa el Reglamento (CE) n.º 715/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la homologación de tipo de los vehículos de motor por lo 
que se refiere a las emisiones procedentes de turismos y vehículos comerciales ligeros (Euro 5 y Euro 6) y sobre el acceso a la información relativa a 
la reparación y el mantenimiento de los vehículos, modifica la Directiva 2007/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y los Reglamentos (CE) n.º 
692/2008 y (UE) n.º 1230/2012 de la Comisión y deroga el Reglamento (CE) n.º 692/2008 de la Comisión, que obliga a la aplicación del nuevo protocolo 
de ensayos denominado Worldwide Harmonized Light Vehicles Test Procedure (más conocido por sus siglas WLTP), para la medición del nivel de 
emisiones de CO2, expresada en gramos por kilómetro (g/km). Esto constituye una delimitación precisa de cada vehículo, multiplicando notablemente 
el valor de emisiones que pueden darse para un mismo modelo. Ante la imposibilidad de gestionar los volúmenes de emisiones para cada modelo 
concreto, y en evitación de inducción a errores se considera más prudente eliminar dicho dato de las tablas de marcas y modelos. 

Por último, como en el año anterior, en lo que se refiere al impuesto especial sobre determinados medios de transporte, para adecuar dicha valoración 
a los criterios de la Unión Europea, se mantiene la fórmula que elimina del valor de mercado, a efectos de dicho impuesto, la imposición indirecta ya 
soportada por el vehículo usado de que se trate. 

BOE Nº 52 29/02/2020 (IVA)   

ORDEN HAC/174/2020, DE 4 DE FEBRERO, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN EHA/769/2010, DE 18 DE MARZO, POR LA QUE SE 
APRUEBA EL MODELO 349 DE DECLARACIÓN RECAPITULATIVA DE OPERACIONES INTRACOMUNITARIAS, ASÍ COMO LOS DISEÑOS 
FÍSICOS Y LÓGICOS Y EL LUGAR, FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN, SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES GENERALES Y EL 
PROCEDIMIENTO PARA SU PRESENTACIÓN TELEMÁTICA, Y SE MODIFICA LA ORDEN HAC/3625/2003, DE 23 DE DICIEMBRE. 

Esta orden tiene por objeto la realización de las modificaciones gestoras requeridas como consecuencia de la trasposición de la Directiva (UE) 2018/1910 
del Consejo, de 4 de diciembre de 2018, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE, en lo que se refiere a la armonización y la simplificación de 
determinadas normas del régimen del Impuesto sobre el Valor Añadido en la imposición de los intercambios entre los Estados miembros. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/02/05/pdfs/BOE-A-2020-1651.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/02/29/pdfs/BOE-A-2020-2898.pdf


De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
elaboración de esta orden se ha efectuado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y 
eficiencia. 

Se cumplen los principios de necesidad y eficacia jurídica por ser consecuencia de la trasposición de una norma comunitaria y el instrumento adecuado 
para ello. 

Se cumple también el principio de proporcionalidad al contener la regulación necesaria para conseguir los objetivos que justifican su aprobación. 

Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del texto con el resto del ordenamiento jurídico nacional, así como con el 
de la Unión Europea, generando un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre que facilita su conocimiento y comprensión 
y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de los diferentes sujetos afectados sin introducción de cargas administrativas innecesarias. 

El principio de transparencia, sin perjuicio de su publicación oficial en el «Boletín Oficial del Estado», se ha garantizado mediante la publicación del 
proyecto de orden en la página web del Ministerio de Hacienda, a efectos de que pudiera ser conocido dicho texto en el trámite de audiencia e información 
pública por todos los ciudadanos. 

Por último, en relación con el principio de eficiencia se ha procurado que la norma genere las menores cargas administrativas para los ciudadanos, así 
como los menores costes indirectos, fomentando el uso racional de los recursos públicos y el pleno respeto a los principios de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera. 

La Directiva (UE) 2018/1910 del Consejo, de 4 de diciembre de 2018, ha modificado el régimen a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable 
a las transferencias de bienes efectuadas en el marco de los denominados acuerdos de ventas de bienes en consigna. Esto es, los acuerdos celebrados 
entre empresarios o profesionales para la venta transfronteriza de mercancías, en las que un empresario (vendedor) envía bienes desde un Estado 
miembro a otro, dentro de la Unión Europea, para que queden almacenados en el Estado miembro de destino con la finalidad de que otro empresario 
o profesional (cliente), pueda adquirirlos según sus necesidades en un momento posterior a su llegada. 

Con el objetivo de simplificar estas operaciones y reducir las cargas administrativas de los empresarios y profesionales que subscriben estos acuerdos, 
la Ley del Impuesto establece que las entregas de bienes efectuadas en el marco de un acuerdo de venta de bienes en consigna darán lugar, cuando 
concurran determinados requisitos, a una entrega intracomunitaria de bienes exenta en el Estado miembro de partida efectuada por el proveedor, y a 
una adquisición intracomunitaria de bienes en el Estado miembro de llegada de los bienes efectuada por el cliente. 

Para garantizar la correcta aplicación de las medidas de simplificación derivadas de los acuerdos de ventas de bienes en consigna, la Ley establece la 
obligación de que los empresarios y profesionales que participan en los mismos deban llevar libros registros específicos referidos a estas operaciones. 
La llevanza y constancia de las operaciones en los nuevos registros se configura no únicamente como un requisito formal sino como un requisito 
sustantivo, puesto que su cumplimiento será necesario para la aplicación de la simplificación. 

Por otra parte, la Directiva reguladora del Impuesto ha establecido la obligación de que el vendedor que expida o transporte bienes a otro Estado 
miembro en el marco de un acuerdo de venta de bienes en consigna presente la declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias, efectuada 
a través del modelo 349. 

Ambas obligaciones, la relativa a los libros registros y a la declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias, son desarrolladas 
respectivamente en los artículos 66 y 79 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Para hacer posible la declaración por parte del vendedor de la expedición o transporte de los bienes a otro Estado miembro en el marco de un acuerdo 
de venta de bienes en consigna en la declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias, esta orden introduce los cambios necesarios en el 
modelo 349 mediante la modificación de la Orden EHA/769/2010, de 18 de marzo, por la que se aprueba el modelo 349. 

Por lo que se refiere al modelo 349, el apartado cinco del artículo único de esta orden suprime, para las declaraciones correspondientes al ejercicio 
2020 y siguientes, el plazo de presentación de carácter anual. 

El artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, habilita, en el ámbito del Estado, al Ministro 
de Economía y Hacienda para aprobar los modelos de declaración, autoliquidación y comunicación de datos, así como para establecer la forma, lugar y 
plazos de su presentación. 

El artículo 81.1 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 1624/1992, establece que la presentación de la 
declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias se realizará en el lugar, forma y a través del modelo aprobado por el Ministro de Economía 
y Hacienda. 

BOE Nº 52 29/02/2020 (V)   

ORDEN HAC/175/2020, DE 4 DE FEBRERO, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN EHA/3481/2008, DE 1 DE DICIEMBRE, POR LA 
QUE SE APRUEBA EL MODELO 189 DE DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL ACERCA DE VALORES, SEGUROS Y RENTAS, LOS 
DISEÑOS FÍSICOS Y LÓGICOS PARA LA SUSTITUCIÓN DE LAS HOJAS INTERIORES DE DICHO MODELO POR SOPORTES 
DIRECTAMENTE LEGIBLES POR ORDENADOR Y SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES Y EL PROCEDIMIENTO PARA SU PRESENTACIÓN 
TELEMÁTICA. 

La Orden HAC/1276/2019, de 19 de diciembre, por la que se modifican la Orden de 18 de noviembre de 1999, por la que se aprueban los modelos 123, 
en pesetas y en euros, de declaración-documento de ingreso y los modelos 193, en pesetas y en euros, del resumen anual de retenciones e ingresos a 
cuenta sobre determinados rendimientos del capital mobiliario del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre determinadas rentas del 
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, correspondiente a establecimientos permanentes, y los modelos 124, en 
pesetas y en euros, de declaración-documento de ingreso y los modelos 194, en pesetas y en euros, del resumen anual de retenciones e ingresos a 
cuenta de los citados Impuestos derivados de la transmisión, amortización, reembolso, canje o conversión de cualquier clase de activos representativos 
de la captación y utilización de capitales ajenos, la Orden EHA/3895/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 198, de declaración 
anual de operaciones con activos financieros y otros valores mobiliarios, la Orden EHA/3300/2008, de 7 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 
196, sobre rendimientos del capital mobiliario y rentas obtenidos por la contraprestación derivada de cuentas en toda clase de instituciones financieras, 
la Orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 193 de resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre 
determinados rendimientos del capital mobiliario, la Orden HAP/2118/2015, de 9 de octubre, por la que se aprueba el modelo 280, «Declaración 
informativa anual de Planes de Ahorro a Largo Plazo», la Orden HAP/2250/2015, de 23 de octubre, por la que se aprueba el modelo 184 de declaración 
informativa anual a presentar por las entidades en régimen de atribución de rentas, y la Orden HAP/1695/2016, de 25 de octubre, por la que se aprueba 
el modelo 289, de declaración informativa anual de cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua, se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» 
el día 31 de diciembre. 

Esta Orden modifica las órdenes ministeriales relativas a las declaraciones informativas contenidas en los modelos 184, 193, 194, 196, 198, 280 y 289, 
con efectos para las declaraciones del ejercicio 2019, a excepción de la relativa al modelo 198, que afectará al ejercicio 2020. A pesar de que el proyecto 
inicial de esta Orden contemplaba las modificaciones previstas para el ejercicio 2019 relativas al modelo 189, de declaración informativa anual de 
valores, seguros y rentas, finalmente el texto normativo aprobado no contempló estas modificaciones. 

Una vez cerrados los cambios técnicos que pueden abordarse para el ejercicio 2019, se procede en esta orden a aprobar las modificaciones pendientes 
relativas al modelo 189, para completar de este modo el elenco de modificaciones relativas a las declaraciones informativas de dicho ejercicio. 

Así, el artículo único de la presente orden modifica la Orden EHA/3481/2008, de 1 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 189, para adaptarlo 
a la información requerida para un adecuado funcionamiento de los nuevos sistemas de asistencia al contribuyente relativos a la cartera de valores de 
este. 
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Para ello, en primer lugar, se modifica el campo «Clave de mercado», para establecer la distinción entre los mercados de valores extranjeros de la 
Unión Europea y del resto de países extranjeros. 

En segundo término, se modifica el campo «Número de valores», para homogeneizar la fórmula de cómputo de los mismos con el modelo 198, de 
declaración anual de operaciones con activos financieros y otros valores mobiliarios, declarando el número total de títulos del declarado. En último 
lugar, se añade un nuevo campo «Clave de titularidad», para diferenciar entre el titular pleno propietario y el nudo propietario de los valores objeto de 
dicha declaración informativa. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
elaboración de esta orden se ha efectuado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y 
eficiencia. Se cumplen los principios de necesidad y eficacia jurídica por ser desarrollo de normas legales y reglamentarias y el instrumento adecuado 
para dicho desarrollo. 

Se cumple también el principio de proporcionalidad al contener la regulación necesaria para conseguir los objetivos que justifican su aprobación. 
Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del texto con el resto del ordenamiento jurídico nacional, generando un 
marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre que facilita su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y 
toma de decisiones de los diferentes sujetos afectados sin introducción de cargas administrativas innecesarias. 

El principio de transparencia, sin perjuicio de su publicación oficial en el «Boletín Oficial del Estado», se ha garantizado mediante la publicación del 
proyecto de orden de modificación de diversas declaraciones informativas, entre las que se contemplaba la relativa al modelo 189, en la página web 
del Ministerio de Hacienda, a efectos de que pudieran ser conocidos dichos textos en el trámite de audiencia e información pública por todos los 
ciudadanos. 

Por último, en relación con el principio de eficiencia se ha procurado que la norma genere las menores cargas administrativas para los ciudadanos, así 
como los menores costes indirectos, fomentando el uso racional de los recursos públicos y el pleno respeto a los principios de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera. 

Por todo lo anterior, en ejercicio de la habilitación establecida con carácter general en el apartado 2 del artículo 30 del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de Gestión e Inspección Tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y de las otorgadas con carácter específico por el artículo 39 del mismo texto, es 
necesario proceder a la aprobación de una nueva orden de modificación de la declaración relativa al modelo 189, declaración informativa anual acerca 
de valores, seguros y rentas. 

BOE Nº 52 29/02/2020 (IP)   

ORDEN HAC/176/2020, DE 20 DE FEBRERO, POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DE VALORES NEGOCIADOS EN CENTROS DE 
NEGOCIACIÓN, CON SU VALOR DE NEGOCIACIÓN MEDIO CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2019, A EFECTOS DE LA 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO DEL AÑO 2019 Y DE LA DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL ACERCA DE 
VALORES, SEGUROS Y RENTAS. 

El Real Decreto-ley 27/2018, de 28 de diciembre, por el que se adoptan determinadas medidas en materia tributaria y catastral, prorrogó durante el 
año 2019 la vigencia del Impuesto sobre el Patrimonio, restablecido con carácter temporal por el Real Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre. El 
mencionado Real Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, obliga a presentar declaración a los sujetos pasivos cuya cuota tributaria, determinada 
de acuerdo con las normas reguladoras del Impuesto y una vez aplicadas las deducciones o bonificaciones que procedieren, resulte a ingresar, o cuando, 
no dándose esta circunstancia, el valor de sus bienes o derechos, determinados de acuerdo con las normas reguladoras del Impuesto, resulte superior 
a 2.000.000 de euros. 

Con el fin de reflejar el adecuado cómputo de los mismos en la declaración del Impuesto sobre el Patrimonio, los artículos 13 y 15 de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, establecen que el Ministerio de Economía y Hacienda publicará anualmente una relación de los valores 
que se hayan negociado en mercados organizados (actuales centros de negociación), incluyendo tanto los valores representativos de la cesión a terceros 
de capitales propios como los representativos de la participación en fondos propios de cualquier tipo de entidad, con su cotización media correspondiente 
al cuarto trimestre de cada año. La habilitación al Ministro de Economía y Hacienda anteriormente citada debe entenderse conferida en la actualidad a 
la Ministra de Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales. 

Por otra parte, el artículo 39 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, establece que las entidades 
que sean depositarias de valores mobiliarios tienen la obligación de suministrar a la Administración tributaria información sobre la valoración de las 
acciones y participaciones en el capital o en los fondos propios de entidades jurídicas y de los valores representativos de la cesión a terceros de capitales 
propios, negociados ambos en mercados organizados (actuales centros de negociación), mediante la presentación de una declaración informativa anual. 
La citada obligación de información ha sido objeto de desarrollo por la Orden EHA/ 3481/2008, de 1 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 189 
de declaración informativa anual acerca de valores, seguros y rentas, los diseños físicos y lógicos para la sustitución de las hojas interiores de dicho 
modelo por soportes directamente legibles por ordenador y se establecen las condiciones y el procedimiento para su presentación telemática. 

A los referidos efectos, se hace necesario publicar una relación de los valores que se hayan negociado en centros de negociación, incluyendo los 
representativos de la cesión a terceros de capitales propios y los valores representativos de la participación en fondos propios de cualquier tipo de 
entidad, con su valor de negociación medio correspondiente al cuarto trimestre de cada año. 

Para publicar la mencionada información se ha contado con la colaboración técnica de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que, como Agencia 
Nacional de Codificación, ha procedido a la consolidación de los datos provenientes de los centros de negociación, incorporándose la tipología del valor 
al correspondiente código ISIN, su denominación abreviada y la del emisor, con el fin de facilitar la identificación y valoración de sus valores por parte 
de los contribuyentes y de las entidades depositarias. Se incluyen en dicha información, las cotizaciones medias de los valores de deuda pública 
negociados en los centros de negociación, cuya relación se ha elaborado con los datos suministrados por los propios centros. 

Además, se añaden las cotizaciones medias del último trimestre de los valores de renta fija privada negociados en los centros de negociación con lo 
que se completan los datos de la totalidad de los valores negociados en los centros de negociación que actualmente funcionan en nuestro país. De 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la elaboración 
de esta orden se ha efectuado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 

Se cumplen los principios de necesidad y eficacia jurídica por ser desarrollo de una norma legal y reglamentaria y el instrumento adecuado para dicho 
desarrollo. Se cumple también el principio de proporcionalidad al contener la regulación necesaria para conseguir los objetivos que justifican su 
aprobación. Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del texto con el resto del ordenamiento jurídico, generando un 
marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre que facilita su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y 
toma de decisiones de los diferentes sujetos afectados sin introducción de cargas administrativas innecesarias. 
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BOE Nº 52 29/02/2020 (IRPF)   

ORDEN HAC/177/2020, DE 27 DE FEBRERO, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 140, DE SOLICITUD DEL ABONO ANTICIPADO 
DE LA DEDUCCIÓN POR MATERNIDAD DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y SE REGULA LA 
COMUNICACIÓN DE VARIACIONES QUE AFECTEN AL DERECHO A SU ABONO ANTICIPADO. 

Desde su entrada en vigor, la Orden EHA/394/2011, de 21 de febrero, por la que se aprueba el modelo 140, de solicitud de abono anticipado y 
comunicación de variaciones de la deducción por maternidad del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ha estado vigente sin haber sufrido 
modificaciones hasta la aprobación de la presente orden. Dicha orden contempla como una de las formas de presentación del citado modelo 140 la 
presentación mediante la cumplimentación manual del modelo preimpreso para su posterior remisión por correo o bien la presentación directa en 
cualquier Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (en adelante, Agencia Tributaria). 

Sin embargo, en la actualidad, esta forma de presentación se encuentra ampliamente superada por la presentación de las autoliquidaciones obtenidas 
en papel impreso del servicio de impresión de la Agencia Tributaria; todo ello, debido a los numerosos avances en la presentación telemática y electrónica 
de declaraciones y autoliquidaciones que lleva acometiendo desde hace años la Agencia Tributaria, siempre con la finalidad tanto de disminuir la carga 
fiscal indirecta que este tipo de cumplimientos supone para los contribuyentes, como de aumentar la seguridad jurídica y evitar la comisión de errores 
derivados de la cumplimentación manual de los impresos y que son perfectamente evitables cuando se usan técnicas de presentación electrónica. 

Por ello, se considera procedente eliminar y sustituir la cumplimentación manual mediante papel impreso del modelo 140 por la presentación de la 
solicitud mediante papel impreso generado exclusivamente mediante la utilización del servicio de impresión desarrollado por la Agencia Tributaria en 
su Sede electrónica. Por otra parte, la citada Orden EHA/394/2011 preveía únicamente como forma de presentación telemática del modelo 140, la 
utilización de certificado electrónico, bien sea el incorporado al Documento Nacional de Identidad electrónico (DNI-e) o bien el certificado electrónico 
X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre Real Casa de la Moneda o en cualquier otro certificado electrónico admitido por la 
Agencia Tributaria, de acuerdo con lo establecido en la Orden HAC/1181/2003, de 12 de mayo, por la que se establecen normas específicas sobre el 
uso de la firma electrónica en las relaciones tributarias por medios electrónicos, informáticos y telemáticos con la Agencia Tributaria. 

En la actualidad, sin embargo, es posible presentar también el modelo mediante la utilización de un sistema de firma con clave de acceso en un registro 
previo como usuario (cl@ve Pin), desarrollado en el anexo III de la Resolución de 17 de diciembre de 2011 de la Presidencia de la Agencia Tributaria, 
por la que se aprueban sistemas de identificación y autenticación distintos de la firma electrónica avanzada para relacionarse electrónicamente con este 
organismo. Es necesario, pues, introducir de forma expresa en la orden esta forma de presentación electrónica que ya venía utilizándose en la práctica. 
En segundo lugar, en cuanto al contenido de la solicitud, las importantes mejoras en el volumen y calidad de la información con trascendencia tributaria 
suministrada a la Administración Tributaria permiten proceder a una simplificación del modelo para lograr una mayor facilidad y sencillez en la 
cumplimentación del mismo, lo que redundará en beneficio de los contribuyentes. 

En particular, en lo que se refiere a la comunicación de las variaciones que afecten al cobro mensual de la deducción por maternidad, se reducen los 
supuestos en los que el contribuyente debe comunicar dichas variaciones a la Agencia Tributaria. También, en relación con dicha cumplimentación, es 
necesario actualizar la Orden EHA/394/2011 para tener en cuenta las modificaciones introducidas recientemente en el artículo 60 del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el Real Decreto 1461/2018, de 21 de 
diciembre, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aprobado por el Real Decreto 439/2017, de 30 de 
marzo, en materia de deducciones en la cuota diferencial por circunstancias familiares, obligación de declarar, pagos a cuenta, rentas vitalicias 
aseguradas y obligaciones registrales, que introduce, junto al acogimiento, la figura de la delegación de guarda para la convivencia preadoptiva, dentro 
de los supuestos que generan el derecho a la deducción por maternidad y, en consecuencia, al derecho a su abono anticipado. 

Asimismo, se regula en el texto de la orden lo dispuesto en el apartado 4 y en la letra a) del subapartado 2.º del apartado 5 del citado artículo 60 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; preceptos que establecen que, en el supuesto de existencia de varios contribuyentes 
con derecho a la aplicación de la deducción por maternidad o su incremento respecto del mismo acogido, menor cuya guarda ha sido delegada para la 
convivencia preadoptiva o tutelado, su importe deberá prorratearse entre ellos por partes iguales y, en estos casos, las solicitudes de abono anticipado 
deberán presentarse de forma independiente pero simultánea por los contribuyentes beneficiarios del derecho a su abono anticipado. Finalmente, 
también se considera conveniente agilizar la forma de comunicación de las variaciones que puedan afectar al cobro mensual anticipado de la deducción, 
sin que sea necesario presentar un nuevo modelo. 

Así, respecto de las solicitudes de abono anticipado presentadas a partir de la entrada en vigor de esta orden, las comunicaciones de variaciones se 
realizarán bien de forma telefónica o, en su caso, de forma electrónica a través de internet, a través de los servicios electrónicos de comunicación de 
variaciones que se publican en la Sede electrónica de la Agencia Tributaria, tal y como ya se viene haciendo con modelos similares, como el modelo 
143, por el que se regula el abono anticipado de las deducciones por familia numerosa o por personas con discapacidad a cargo. Transitoriamente, no 
obstante, y por lo que respecta a las solicitudes ajustadas al modelo 140 presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de esta orden mediante 
cumplimentación manual de modelo preimpreso o bien mediante su presentación telemática, la comunicación de bajas y variaciones de datos 
continuarán rigiéndose por la normativa contenida en la Orden EHA/394/2011, de 21 de febrero. 

Considerando todo lo expuesto anteriormente es necesaria la aprobación de una nueva orden que sustituya a la Orden EHA/394/2011, hasta el momento 
en vigor, que actualice las diversas formas de presentación del modelo, su contenido y el modo de comunicación de las variaciones que puedan afectar 
al derecho a su percepción. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la elaboración de esta orden se ha efectuado respetando los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia. 

Así, se cumple el principio de necesidad y eficacia, por cuanto es necesaria la aprobación de una nueva orden, dado que los cambios en la forma de 
presentación de la solicitud y en la forma de comunicación de las variaciones que afectan al cobro anticipado de la deducción precisan de su incorporación 
al ordenamiento mediante una norma de igual rango que la anterior. Se cumple también el principio de proporcionalidad, por cuanto se ha observado 
de forma expresa el modo de atender los objetivos perseguidos anteriormente citados. Respecto del principio de seguridad jurídica, se ha garantizado 
la coherencia y continuidad del texto con el contenido de la norma a la que sustituye, así como con el contenido más reciente de otras órdenes 
ministeriales de similar contenido en la materia, tales como la Orden HAP/2486/2014, de 29 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 143 para 
la solicitud del abono anticipado de las deducciones por familia numerosa y personas con discapacidad a cargo del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y se regulan el lugar, plazo y formas de presentación. 

El principio de transparencia, sin perjuicio de su publicación oficial en el «Boletín Oficial del Estado», se ha garantizado mediante la remisión del proyecto 
de orden, a los efectos de formulación de las observaciones, a diversas entidades y asociaciones representativas de intereses generales, tal y como se 
refleja en la memoria justificativa adjunta a esta orden. Por último, en relación con el principio de eficiencia, se ha procurado que la norma genere las 
menores cargas administrativas para los ciudadanos, así como los menores costes indirectos, fomentando el uso más racional de los recursos públicos; 
es más, la mayoría de las medidas que se incorporan conllevan una reducción de tales cargas. 

En este sentido, las exigencias de información y documentación que se requieren de los contribuyentes se reducen respecto a la orden anterior, 
limitándolas a las estrictamente imprescindibles para garantizar la tramitación, seguimiento y control de las solicitudes por parte de la Administración 
tributaria. La habilitación normativa se encuentra regulada en el artículo 60.5.2.º del Reglamento del Impuesto, y en el artículo 117 del Reglamento 
general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, que habilita, en el ámbito de las competencias del Estado, al Ministro 
de Economía y Hacienda para aprobar los modelos de declaración, autoliquidación y comunicación de datos, así como para establecer la forma, lugar y 
plazos de su presentación. 
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